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Loa auscriptorea tienen derecho además de los nt meros ordinarios i los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
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NUM. 7605 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLXTiNis Onci a l m  
se han de remitir al Gobernador a il, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R O. de 6 Abnl d: 1839)*

OFIOIA1.

dei Consejo do Ministros

8, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g)
8, M, la Reina Doña Victoria EugenU, y

SS. AA. RR. ei Pfínoipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salad.

De igaai beneficio disfrutan las demás 
perdonas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 22 y 23 de Septiembre)

ros concretos. Resta. Multiplicación y 
división. .

Sistema métrico decimal.
Equivalencias entre las unidades del 

sistema métrico y antiguo.
Razones y proporciones. Proporcio- | 

nes por diferencia y por cociente. Serie 
de razones iguales.

Progresiones.
Logaritmos. Propiedades fundamen

tales. Módulo de un sistema. Formación 
de las tablas.

Llegadas de Barcelona el día 23 en el vapor «Miramar»

Harina 
Habas.

32.000 kilogramos
23.620 id.

PROGRAMA 
para las oposiciones á ingreso en el Cuer

po de Correos 
Geografía Postal de España 

Situación Geografía de España. Lí 
miles. Canos. Cordilleras. Ríos. Gana

comprenden. Continentes y su división. 
Océanos, mares y estrechos principales.

Descripción física de Europa, Asia, 
Africa y América, con determinación de 
sus limites, mares, golfos, penínsulas. 

¡ cabos, islas, cordilleras, ríos y lagos, 
' Descripción física de Oceania, su situa

ción, partes en que se subdivíde, archi
piélagos é islas más importantes de ca
da una, mares, golfos, penínsulas, ca
bos, cordilleras, ríos y lagos más prin
cipales.

Países y regiones que comprenden 
Europa, Asia, Africa y América.

Situación de España con relación al 
sistema general de comunicaciones pos

! tales del globo; países de cuya media- 
ción tiene principalmente que valerse y

Llegadas de Valencia el día 24 en 

Harina.................................................  
Habas..................................................  
Arroz..................................................

el vapor «Mallorca*
90.611 kilogra
17.160

144.820
id. 
id.

Palma 25 de Septiembre de 1915.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en nombrar para la plaza de j 

Magistrado de la Audiencia Territorial 
úe Paima, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo don 
Francisco Esteban, á D. Rafael Pineda ¡í 
y Roig, Presidente de la Provincial de : 
Almería, 

_ Dado en Palacio á veintinuo de bep- 
tiembre de mil novicieutcs quince.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel de Burgos y Mazo

mos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

‘ SECCION DE CORREOS—PERSONAL

; Programa de Aritmética para el examen

Accediendo á lo solicitado por don 
Francisco Esteban y García, Magistra
do de la Audiencia Territorial de Palma.

Vengo en nombrarle para la Plaza de 
Rresidente de la Provincial de Almería, 
vacante por haber sido también nom
brado para oto cargo D, Rafael Pineda. 

. Dado en Palacio á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos quince.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo

previo 
Definiciones preliminares. 
Numeración, 
Algoritmos aritméticos (definición). 
Adición, 
Sustracción, 
Multiplicación, 
División.
Divisibilidad.
Máximo común divisor,
Números primos, 
Mínimo común múltiplo.
Fracciones.
Operaciones fraccionarias, 
Adición.
Sustracción.
Multiplicación.
División,
Fracciones decimales, 
Numeración hablada y escrita. 
Suma. Resta, Multiplicación y divi

sión. .
Reducción de fracciones ordinarias á 

decimales y viceversa, Fracciones con
tinuas.

Elevación á potencias. Raíces. Ex
tracción de raiz cuadrada,

Sistema antiguo de pesas y medidas. 
Números concretos, Suma de núme-

relaciones con las cuales puede servir 
de intermediaria. Oficinas de cambio 
españolas, su división y definiciones. 
Oficinas de éstas fijas, permanentes y 
ambulantes, Indicación de los puntos

les. Mares. Puertos más importantes. 
División. Extensión. Población. Poséalo- ?
nes españolas. pOr donde sale de España la correspon-

Terrítorío postal de España. Ideas . (jenciai
generales sobre la red postal y su orga- « 
nización. Centros. Enlaces. - tante del Mediterráneo que siguen la Via
ción. Regiones, berv nn.Aqjn ea. t del istmo de Suez y que se dirigen á la 
entre la Península y p costa occidental de Africa y oriental de
pañolas. Hani América septentrional, central y metí-Situación geográfica. Limites. Capí- j ,
tal. Vías por la que se comunica con ,
Madrid y con las capitales de las pro- j
vincias limítrofes. Extensión. Pobla . Francia. Organización del servicio 

con estos países, Manera de remitir la

Conducciones marítimas más impor-

Países de Europa que sostienen rela
ción directa con Espada por mediación

ción. Ríos principales, Ferrocarriles. 
Estafetas. Conducc.ones en errruaje y 
á caballo de las 49 provincias.

Marruecos, Oficinas españolas en el 
Imperio y en las posesiones españolas 
de la costa septentrional de Africa. En
lace entre estas oficinas y con la Penín
sula. Conducciones marítimas. Ando
rra. ,

Descripción. Itinerario y entregas de 
■ todas las Estafetas ambulantes.

Legislación del servicio interior de Correos
Definición y nociones generales del 

correo.
Organización del Cuerpo.

, Organización de los servicios.
Servicios propiamente postales.
Correspondencia ordinaria.
Idem certificada.
Idem asegurada.
Idem urgente.
Admisión y curso de estas clases de 

correspondencia.
Servicios similares y bancarios.
Paquetes postales,
Valores en metálico.

’ Giro postal.
i Bonos postales, j

Caja postal de ahorros. ¿
Modo de verificarse estos servicios,
Tarifas aplicables á la corresponden

cia y á los servicios similares y banca- 
ríos.

' correspondencia a los países de Europa 
Í que no reciben envíos directos de las ofi

nas de cambio más importantes de Es
paña. Manera de enviar la correspon
dencia á America del Norte y Central y 
á los países de América Meridional que 
se sirven por los puertos franceses é in
gleses del Atlántico y por vía Lisboa. 
Organización de los cambios directos 
con España,

Límites, situación, capital y poblacio
nes importantes de todos los países que 
mtregan Europa, Asia, Africa y Ame
rica, Vías que utiliza España para ex
pedir correspondencia á estos países y 
oficinas de cambio que cursan dicha co
rrespondencia y forma en que lo veri
fican,

Posesiones ó Colonias y Protectora
dos diferentes países europeos en Asia, 
América y Oceania, Vías que utiliza 
España para expedir correspondencia á 
las citadas Posesiones ó Colonias y Pro
tectorados y oficinas de cambio que cur
san dicha correspondencia y forma en 
que lo verifican,

Legislación del servicio internacional 
Unión universal de Correos,

; Nociones generales acerca de la mis
, ma.

Geografía Postal Universal
Definición y división de la Geografía, 

Concepto de la Geografía Postal Uni
versal.—Descripción física del Globo 
terráqueo, componentes del mismo y 
definiciones sobre las parte que éstos

Convenios particulares.
Servicios que comprende la legisla

ción internacional y de cuales participa 
España.

Servicios propiamente postales,
Correspondencia ordinaria, 
Idem certificada.
Idem asegurada,
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Admisión y curso de estas clases de • 

correspondencia.
Servicies similares y bancarios, . I 
Paquetes postales.
Giro postal. ’
Modo de verificarse estos servicios, 
Tarifas aplicables a la corresponden

cia y a los servicios similares y banca- 
ríos.

Contabilidad especial de Correos,
Diferentes conceptos por que se rin

den estas cuentas y manera de verifi
carlas.

Contabilidad mercantil.
Cálculos mercantiles. - Definición, 
Operaciones mercantiles.—Cambios 

en general.—Elementos que intervie
nen en los cambios.

Métodos abreviados de multiplicación 
y división, especialmente entre núme
ros de muchas cifras.

Sistema métrico-decimal,
Regla de tres simple y compuesta.— 

Operaciones.
Repartimientos proporcionales.—Di- , 

visión de un número en partes propor- ¡ 
clónales á otros enteros, quebrados, , 
mixtos y decimales. —Operaciones.

Regla de interés simple.—Deducción • 
de fórmulas,—Procedimientos abrevia- ' 
dos para la resolución de cuestiones re- 1 
lacionadas con el interés.—Divisor fijo. 
—Multiplicador fijo. —Deducción de fór
mulas con aplicación de éstos,—Opera
ciones.

Interés compuesto.—Deducción de 
fórmulas,— Operaciones.

Cuentas corrientes en general.
Cuentas corrientes con interés,—Di

versas clases de éste.—Sistema antiguo j 
ó directo.—Rayado de la cuenta.— 
Práctica de este sistema.

Sistema moderno ó indirecto en las i 
cuentan corrientes con interés.—Raya- i 
do. Asientos y liquidación.

Cuentas corrientes con interés; sis
tema hamburgués ó por escalas.—Ra
yado de la cuenta.—Asientos y liquida
ción.

Anualidades: cuestiones relativas á la 
amortización.—Deducción de fórmulas. 
Resolución de operaciones.

Anualidades: cuestiones relativas á ia 
capitalización é imposisiones,—Desduc* 
ción de formulas.—Resolución de cues
tiones relativas á la capitalización.

Rentas vitalicias.—Seguros sobre la 
vida,—Definición.

Giros, —Letras de cambio.—Endoso, 
—Presentación.—Vencimiento.—Acep
tación,—Protestos.

Regla de descuento,—Deducción de 
fórmulas para el matemático y el co
mercial,—Transformación de éstas por 
el empleo del divisor fijo, — Operacio
nes,

Cheques,—Pagarés.—Oartas-órdenes 
de crédito.—Carácter y requisitos de 
estos documentos.

Moneda.—Definición,—Ley Moneta
ria.—Curso legal y forzoso.—Moneda 
efectiva y moueda imaginaria.—Unidad 
monetaria.—Moneda divisionaria,—Pa
pel moneda.—Sistema monetario espa
ñol.

Sistemas monetarios de los países de 
Europa y América.—Sistemas moneta
rios del Japón y Marruecos.—Equiva
lencia de las unidades monetarias de 
todos estos países con la peseta.—Cam
bios de monedas.—Reso.ución de cues
tiones relacionadas con el cambio.

Regla conjunta,
Sociedades ó compañías mercantiles. 

Regulares,—Colectivas.—En comandi
ta.—Anónimas.—Constitución de unas 
y otras. Responsabilidad do los socios 
en unas y otras,—Acciones.—Obliga
ciones y dividendos.

Regla de compañía simple.—Princi
pios fundamentales y resolución de ope
raciones.

Regla de compañía compuesta.—De
ducción de fórmulas.—Resolución de 
operaciones,

Fondos públicos.—Deuda pública.— 
Emisión.—Valor nominal,—Valor efec
tivo,— Cotización. - Cupones.— Clases 
de Deuda emitidas por el Estado espa
ñol en la actualidad.— Bolsa. — Opera
ciones de Bolsa.—Resolución de cues
tión de fondos públicos.

Teneduría de Libros
Definición de Teneduría de libros.— 

Su objeto,—Importancia y utilidad.— 
Requisitos que debe reunir un buen sis
tema de contabilidad,

Partida doble.—Principios funda
mentales.—Deudor.— Acreedor. — De
be,—Haber, — Adeudar,— Abonar,— 
Saldos,—Libros en la contabilidad por 
partida doble.—Libros obligatorios,— 
Libros necesarios.—Libros convenien*
tes.—Prescripciones legales acerca 
los libros.

Libro diario.—Diversos sistemas 
rayados,—Variedad de asientos en 
diario y modo de efectuarlos.

Libro mayor,—Diversos sistemas
Rayados.—Anotaciones en el mayor.— 
Modo de pasar de una hoja á otra.— 
Modo de cerrar una cuenta.

Errores y omisiones en el libro dia
rio y en el mayor.—Modo de subsa
narlos.

Cuenta de capital.—Apertura, ano
taciones y cierre,—Cuenta de pérdidas 
y ganancias.—-Carácter de esta cuenta. 
—¿Es indispensable? —Apertura, ano
taciones y cierre.—Cómo se salda al 
final de un período de contabilidad.

Cuenta de caja. —Su significación y 
saldo.—Arqueo.

Cuentas de efectos á, cobrar y efectos
á pagar.

Cuentas de mercaderías, de fondos 
públicos y de efectos á negociar,—Mo- . 
do de saldar cada una de éstas.

Cuentas en participación, —Como se 
forman y liquidan.

Marcha sistemática de la contabili
dad por partida doble.—Iniciación de . 
una contabilidad.—Apertura de libros. 
—Primeros asientos en el diario y en el 
mayor.—Balance de comprobación,— 
Punteo.

Cierre de cuentas en partida doble — i 
Cierre por medio de la cuenta de capí- 'i 
tal. Cierre por medio del balance de ¡¡ 
salida. Reapertura por la cuenta de ¡i 
capital y por la de balance de entrada, 'i

Inventario de capital,—Partes de . 
que consta.

Balance de saldos.—Formación de 
inventario por medio de los resultados 
de este balance.

Madrid, 20 Septiembre de 1915. =E1 
Director general, E. Ortuño.

(Gaceta 23 de Septiembre)

SECülOfí PEOVMÍCláL
Núm. 2124

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1915
La Comisión de Eusanohs propone á

V. E. la dibtrlbüüión de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligacmnes de dicho mee y ante
riores, con arreglo a lo presento en 
hs disposiciones v.gentes, á saber:

Peseta»

Cap. 1,°—Gastos del Ayunta
miento. ,

Id. 3.°—Policía urba y rural, 
Id. 10.—Obras de nueva cons

trucción. .
Id, 11.—Imprevistos. .

901'16
83'33

4115'91 I
125'00 y

______ :
Total. 5225‘40

En Palma á 6 de Septiembre de 1915
—Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—Ei Presidente, 
Jaime Suau.—P. A. de la Comisión.— 
Ei Secretario, Benito Pone.

Núm. 2125
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche,—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Juan Pone Basiard en súpli
ca de permiso para instalar un motor 
eléctrico de un oaoallo de fueiza en la 
fábrica lindante con la Avenida Alejandro 
Rotiseiió del plano de Ensanche, destina
do al movimiento de aparatos propios de 
la industria de Conservas, en oumpli- 
nciento de lo preceptuado eu el art.° 392 
de les Ordenanzas Muniolpales vigentes,

de

de 
el

de

86 Manola a! público que a! expediente 
se halla d? manifiesto en la Sac^etaiía del 
Ayuntamiento da esta Ciudad, á efectos 
de ieo:amaoión per espacio de quince 
dios, contaderos desde Ja publicación de 
esta anuncio en el B. O. de esta provincia, 

Palma 21 de Septiembre de 1915,—El 
Alcalde, Jaime Suau,

Núm. 2126
Ensanche.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Jaime Miserol Alemafly en 
súplica da permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo da fuerza en el 

Í edificio lindante con Ja calle núm.0 3 del 
plano de Ensanche, destinado á la indus
tria de tejer, en cumplimiento de lo pre- 
ceptuadoen el att.0 392 de las Ordenan- 

■ zas Municipales vigentes, se anuncia ai 
! público que el expediente se halla de ma

nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta Ciudad, á efectos de redama
ción por espacio de quince días, contade- 
roe desde la publicación de este anuncio 
en el B. O. de es^a provincia.

Palma 21 de Septiembre da 1915,—El 
i Alcalde, Jaime Suau,

Núm. 1230
lamento.— Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Miguel Ktrchhofer y Sorá pi
diendo permiso para instalar un moloc 
eléctrico de medio caballo de fuerza en 
la casa núm.° 19 sita en la calle del Es* 
tanco, destinado á la elevación de aguas, 
á tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia ai público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento, 
pur espacio de 15 días contados desde ia 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 18 de Septiembre de 1915.—El 
Alcalde, Jaime Suau.

Núm. 2136
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Beneficencia. — Diez días después de 
la publicación de este anuncio en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia sí uo fuese 
festivo, y al primar dia eJgníente si lo 
fuese, tendrá lugar en estes Císas Con- 
elsioriales por medio da pliegos cenados 
el concurso de adquisición y oolocscióu 
de aparatos para calefacción á vapor del 
Teatro principal por tuberite de hierro con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretada de 
esta CorporacióD.

Servirá de tipo para el concurso la can
tidad de tres mil pesetee y no se admitirá 
ninguna proposíón que baje de dicha su
ma. Para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores constituir en la Caja 
municipal como fianza provisional el cin
co por ciento del importe ó valor total de 
este contrato debiendo aumentar el re
matante en concepto de fianza definitiva 
hasta el diez por ciento de la cantidad en 
que le haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don. según célula persenai núm....... i 

que acompaña, enterado del anuncio y i 
onoQ ncae al nnnnnran Hapliego de condiciones para el concurso de 

adquisición y colocación de aparatos de 
calefacción á vapor del Teatro principal 
por Saberlas de hierro ee ofrec? tomar á 
su cargo dicha obre con entera sujeción 
á aquellos por la cantidad de (en letras)... 
pesetas..... céntimos,

Fecha y firma del proponente,
Lo qae se anancía pare conocimiento 

de las personas que deseen lomar parle 
en la referida subasta,

Mahón á 22 de Septiembre de mil no
vecientos quince,—El Alcaide Presiden
te, Joan de Vidal,

Núm. 2119
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobada, eu principio, la Tarifa de 

arbitrios exuaordínarios sobre los artícu
los de comer, beber y arder, no compren- 
didos en 1& general del impuesto de con
sumos, que á continuación ee inserta, 
para cubrir ei déficit que resulta eu el 
presupuesto municipal ordinario formado 
para ei ejercicio de 1916, por el presente 
se anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 días en la Seoretaiia de este 

Municipio, á fin de qa§ onslqnier contri, 
bájente puede enterarse y producir hg 
?6clEm£cioDfeB que estime peníceL'te.

Lo que b s anuncia, en cnmplimknto 
de la Real Orden Circular da 15 de í’e. 
brero de 1893 y de le de 3 de Agoelode 
1878; oaya tarifa de «bitrioa se la ib 
guíenle:

Artículos: Pavos y gallinas.— Unida, 
des, una,—Precio medio, 4'00 pesetee.— 
Arbitrio, 0*60 id.—Consumo calculado 
durante el año, 100.—Producto enual, 
60'00 pesetee.

Artículos: Polios, perdices y conejos, 
— Unidades, uno.—Precio medio, 2'00 
peEtíes,—Arbitrio, 0'30 id.—Coneumo 
calculado durante el año, 100.—Producto 
enual, 30'00 pesetas.

Articules: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbi. 
trio, 1'50 id,—Consumo calculado duran
te el año, 2.000.—Producto anual, 30*00 
pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros,—Precio medio, 50’00 pesetas.—Ar
bitrio, 7'50 id.—Conaumo calculado du
rante el año, 1.000.— Producto anual 
75'00 pesetas.

Artículos: Queso,—Unidades, un kilo, 
—Precio medio, 2*00 pesetas,—Arbitrio, 
0*30 id.—Consumo calculado durante il 
año, 250, —Producto anua!, 75'00 ptas.

Artículos: Paja, forraje y demás hier
bas.—Unidades, cien kilos,—Precio me
dio, 5'00 pesetas,—Arbitrio, 0'30 id.— 
Consumo calculado durante el año, 
27.600.—Producto anual, 92'00 pesetee.

Artículos: A'ganobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 10'00 pesetas.— 
Arbitrio, l‘5O id.—Cojeumo calculado 
dursntg el año, 25.000.—Producto anual, 
375'00 pesetas.

Ariíoulos: Leña.—Unidades, cien kilos, 
i — Precio medio, 3*50 pesetas.—Arbitrio, 
: 0'52 id.—Consumo calculado durante el 

año, 140.000.—Producto anual, 728'00 
pebetes.

Total, 1.465'00 pesetas.
En Esooroa á 15 Septiembre de 1915.— 

El Alcalde Presidente, Antonio Cánaves. 
—P. A. del A.—El Secretario, Juan Ro- 
sselló.

Núm. 2120
ALCALDIA DE ESCORCA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinaria para el próximo año 
de 1916, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia c&neura del 8r. Regidor Sindico, 
estará de manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, con arreglo al articulo 
146 déla vigente ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones qui 
estimen convenientes.

Esooroa á 15 de Agosto de 1915.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.

Núm. 2099 
AYUNTAMIENTO DE c a mpa n e t  
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de esta villa correspondients 
el próximo año de 1916, queda de maní* 
tiesto al público á efectos de reolamaoióo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados desdo el 
siguiente al de la inserción de este anunr 
cío en el B. O, de la provincia.

Campanet 16 Septiembre 1915.— El 
Alcalde, José Mulet.—El Secretario, P*' 
blo Morey.

Núm. 2114 
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCfiS

Formado el padrón de cédulas persona* 
lee para el próximo año 1916 estará ex* 
puesto al público á efecícs de reclamación 
en la Secretaria Municipal por término 
de quince días á coaiar desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pi°* 
vínoia,

Estallenchs 18 Septiembre 1915.—Eí 
Alcaide, Joaquín Bover,—P. A, del A.-^ 
Bernardo Coi!, Secretario.

Núm. 2123 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formado ti padrón de cédulas personé* 

lee para 1916 de esta Ciudad, quedaré 
expuesto al público á efectos de reclsm»' 
oíón por espacio do ocho díaij contadcí
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1915.—El A^^d?, F-dicieno Fuste».— 
E Saoretario, Gailtormo Santandrsu.

Formado el padrón del impuesto sobre 
casinos y círculos de recreo de esta loca 
lidad para el año próximo de 1916, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaba do este Ayuntamien
to, por término (ie diez días á contar des
de el siguioate en que aparezca el presen
te anuncio «o ei B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 22 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Feliciano Fuster.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Viajeros y mercancías,—Al objeto de 
que sirva de base para la formación del 
padrón de carruajes destinados ai tras- • 
porte de viajaros y de mercancías, se in- - 
vita á los vecinos do esta localidad, para 
que los que se dediquen á ios tráficos re* 
feridos, presenten dentro del plazo do diez 
días, las altas prevenidas, incurriendo en 
las consiguientes responsabiiidadss los 
que dejaran de hacerlo,

Santa Margarita 22 de Septiembre do 
1915.—El Alcalde, Feliciano Fuster.— 
El Síorctario, Güilísimo 8*nt$nd»eu.

Núm, 2141
Formado el presupuesto municipal or

dinario de esta localidad, para el año pró
ximo de 1916, queda expuesto al público 
á efectos de reclamación, eo la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince diae, á contar desde el siguiente . 
en que aparezca el presente anuncio en el 
B. O, dt esta provincia.

Santa Margarita 22 de Septiembre de 
1915.—Ei Alcalde, Feliciano Fueter.—El 
Seoratario, Guillermo Santandreu,

Núm. 2142 
a y u n t a mie n t o  d e v a l l d e mo s a

Formado el pedeón de C^rruajíS de lu
jo para el próximo ejerciólo, eetará ex
puesto al público A chotes de raclamación 
en la Secretaria de esta Corporación por 
espacio de ocho días contados desde el si- । 
guíeme al de la ineerciós de este enuncio 
69 el B. O.

Valldemosa 22 de Septiembre d j 1915. 
—El Alcaide, debaseian Estarás.

Núm. 2143
Formada ¡a matrícula industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio, estará expuesta ai público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de , 
esta Corporación por espacio de ocho dias 
contados d^sde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O.

Valldemosa 22 de Septiembre de 1915, 
El Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm. 2128
Don Juan Aleo-ver y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de csia 

Audienaia ha dictada ei auto, cuyo tmea- ¡ 
bszdmiunto y pí^ ty ¿ixspositiva es del tenor ■ 
siguiente:

Número veíniisíeis.*=Palma diez y seis , 
de Septiembre de m i novecientos quince, 
=Ea el juioio ejecutivo promovido por í 
D. Joan A.tigaes y Sitjar contra D. Sal
vador Coll y Pefi», que fué remitido en 
grado de apelación interpuesta por ei eje- 
cutaute del auto que dictó el Juzgado de ' 
primera instancia del Distrito de la Lonja I 
de teta ciudad en veintinueve de Octubre 
de mil novecientos diez por el que se ‘ 
declara no haber iugar al recurso ue re
posición deducido por D- Juan Artigues 
y Siijar y que se esté á lo acordado ^n ei 
auto de diez y ocho del mismo mes, im
poniéndose a dicho Artigues las cosías 
del ieourso,=Se tiene por anandonado ei 
recurso y por firme el auto apelado, de
clarándose de cargo del apelante D, Juan 
Artigues y Snjar ias costas de la insunoia 
caducada. Nonfiquese ei presente auto á 
los heredero! o causa-habientes de D. Sal
vador Coli y Peña, que no se personó en 
esta segunda ¡usiancia, publicándose al 
efecto el encabezamiento y parte disposi
tiva del mismo tn ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia. Y devúuivaee los amos 
ai Juzgado con certificación de esta teso- 
luoióc, para loe efeotoe ooniiguieuiee, Lo

dí6^ s’ Blgu!£2*3 al ds 11 InZETC’Ó- ds 
“¡te aDono^o en el B. O. de 1* provinois,

Aicadis 21 de Septiembre de 1915.—El 
^lc»lde accidental, Bartolomé Veniayol. 
^■El Secretario, Jaime Qaéa.

Núm. 2129
ALCALDIA DE POLLENSA

Formedii la matricula industria! de 
este pueb’o ptra el oroximo año de 1916, 
qaeda exp^to al púbsioo á efectos de 
¡eclamaoión en la Secretaria de este Ayun- 
líinienio por término de diez diae á contar 
desde el siguiente al de la inoereión de este 
anuncio en ei B. O. de esta provincia.

pollensa 18 Septiembre 1915 —Ei A'- 
oilde, Guillermo Botge:.

Núm, 2135
ALCALDIA DE SANSELLAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo afio 
de 1916, aprobado por ei Ayuntamiento, 
prévi» censura del Sr. Regidor Síndico, 
estiré de manifiesto al pública en la Se- 
oretsiía da este Ayaniamísnto por espacio < 
de 15 días, coa arregio al así. 146 de ¡a i 
vigente ley municipal, durante cuyo plazo 
podrén los vecinos presentar contra el 
mismo, las redamaciones que estimen 
convenientes. •

Saneslias á 22 de Septiembre de 1915. 
—El Alcalde, Antonio Cirer.

Núm. 2139
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Formado el p^oyedo de presupuesto 

rtiunidpsl ordir ado pera e’ pro timo año ; 
1916, aprobado por ei Ayuntamiento pre- J 
via censura da! Sr. Regidor Sindico, esta
rá de manifiesto el público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
quince diaa, con arreglo al art. 146 de le 
vigente ley municipal, dusante ouyo plazo । 
podrán los vecinos presentar contra el - 
mismo, ias reclamaciones que estimen ■ 
convenientes. ■

-----  , ;i
La matricula industria! de este pueb.o 

pata e' próximo año 1916 eslBrá «xpiieB** । 
al Dubhco á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por cepa- ; 
do dw diez diRs hábiles, contados desde el j 
eiguicnta de la inserción de este anuncio *¡ 
«n ei B. O.

Formado el padrón de carruajes de lujo 
dé vete pueblo, para el próximo r Bo  1916, 
estará expuesto al público á efectos da 
leolamECÍones en la Secretaria de este i 
Ayuntamiento por espacio de diez dses 
hábiles, contados desde el siguiente de la | 
inserción de este anuncio en el B. O..

A’gaida 22 Septiembre 1915.—El Al 
talde, Julián Oardell.— Rafael Mariorell, , 
Secretario,

Num 2140
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 
Formado el padrón de cédulas persona- | 

les de este término municipal, para el 
afio próximo de 1916, qaeda expueeío al | 
Público á efeotoe de roclamsción, en la | 
Seo-etaría da este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente en que aparezca el presente anun- 
tio en el B. O. de esta provincia.

Santa Ma ganta 22 de Saptiembre de 
1915.—El Alcalde, Feliciano Fuste?.— 
El Secretario, Guillermo Santindreu.

Te*minda la matrícula industrial y 
Ú6 comercio de este término municipal, 
Para ej afio próximo, de 1916, estará 
tbpnsBta al público A eféCtos de reclama
ción, la Secutarla de esle AjunlamUnto, 
Por termino de diez días, contados desde 
8I eigoieote en que aparezca el presente 
^bUuoio en el B. O. en esta provincia. _

Santa Margarita 22 de Septiembre de 
1915. — El A caldí, Feliciano Fnsier.—El 
Seoreiario, Guillermo Santandreu.

Terminado el padrón de carruajes de 
^jo de esta localidad, para ei año próxi
mo de 1916, queda expuesto ai público 

ífectoe de reclamación, en Is Secretoria 
esse Ayuataanenio, por tétmiao de 

diez días, contados desde el siguiente 
6tl que aparezca preseute enuncio en el

Ó, de esta provincia.
Santa Margarita 22 de Septiembre de

«co»d®»on y fiTmr-n loa Reñoree anotados V 
á continuación en Sala de justicia de este 
Audiencia, de que certifico.=Domirgo 
Divar.=Iüidro Liea.=Juan F. Santurio. 
=Franoieco Esteban. —Juan Alcover, Se
cretarlo.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado libro y firmo la presente 
certificación en Palma á ve nte de Sep
tiembre de mil novecientos quince.—Juan 
Alcover.

Núm. 2137
Don Domingo Divar Perelétegui, Presi

dente de la Audiencia Provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria e* oltp, li

ma y emplaza á Cecilia Sane Ponoiano, 
de treinta y tres años de edad, hija de 
José y de Cecilia, casada, jornalera, na
tural de Oiudadels, vecina de Mahón 
(Menorca) y actualmente de ignorado pa- 
radiro, procesada con otres en causa so
bre coriupolón de menores; para que den
tro ütl tér aino de quince diae á contar 
desde la usercíón de h presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente ante esta 
Audiencia á fin da señalar anavo día para 
la celebración del juicio por Jurados de 
la expresada causa, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde,

Por tanlo, se encarga á Jas Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la refe
rida proessada, y conseguido la conduz
can á la Prisión praventivii de Mahón á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á veintidós 
de Septiembre de mil novecientos quince. 
— Domingo Divar.—El Secretario, Luis 
Ganals.

Núm. 2115
D. Antonio Nuñez de bastro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del Distrito 
dt la Catedral de esta Ciuaad.
Por e* presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de ocho dias 
ios muebles y efectos que á continuación 
se describen:

1. Un estante para colocar veinte y 
cuatro bicicletas, hierro y madera, justi
preciado, en setenta y cinco pesetas,

2, y 3. Ua escritorio de madera, de 
dos metros más ó menos, con cuatro cris
tales en la pane superior y cinco cajo
nes, justipreciado, en treinta y cinco ps- 
aeiae,

4, Una vidriera mostrador con vidrie
ras en sus tres lados, de dos metros cin- 
caema centímetros de alio por un metro 
veinte y cinco centímetros de ancho, jus
tipreciada, en treinta pesetas,

5, Un arado de hieno con ruedas, 
jasiipreciado, en oincaeuta pesetas.

6, Tres bicicletas marcas Standart en 
buea esiado, justipreciadae, en ciento b s - 
tenia y cinco pesetas.

7, Otra bicicleta para señora, marca 
Gristur, justipreciada, en sesenta pesetas,

8. Otra bicicleta para uífios, sin mar
ca de fánrica, justipreciadii, en veinte pe
setas.

9. Olía ídem para caballero, baeianta 
deteriorada, justipreciada, en quince pe
setas.

10, Oirá id, para id, en mal astado, 
justiprechids, en quince p isetas,

11, Otra id, para id. sin marca ni 
neumáticos en la rueda delantera, justineumáticos en la rueda delantera,
preciada, en veinte pesetas.

12. Veinte neumáticos surtido, justi-

míne-
preciados, en ochenta pesetas.

13. Siete latas llenas de aceite 
ral, justipreciadas, en cincuenta y dos pe
setas cincuenta céntimos,

14. Des id. casi llenas con grifo de
laido, jusupreciadas, en diez pesetas.

15, Otra lata vacia también con grifo, 
justipreciada, en una peseta cincuenta 
céoiimos.

Ib. Un aparato de hierro, fuelle para 
la fraga», justipreciado, en treinta pe
setas. . . „

17, Dos estanterías de madera pinta
da, con puertas en la paita inferior una 
y vidríeos coiredoras an 1» superior y la 
otra ó tea i* de la izquierda con Bésenta 
y nueve cajones, justipreciadas, en sesen- 
la peseta*. , i<w . k .

18, (Jiocuenia bombiilís para eleotrí- 
oidMd, en cuarenta pesetas,

3
19, Veinte y cuatro sulipas de vidrio 

para lámparas e éctrícaa, ea nuevo pese
tas sesenta céntimos.

20. Un banco de madera de dos me
tros por sesenta centímetros al que van 
adosados un yunque, dos caracoles y una 
máquina para taladrar, en setenta y cin
co pesetas.

21, Un aparato oentrador parí rue
das, en cinco pesetas,

22, Sesenta bombillas para aparatos 
eléctricos, en cuarenta y dos pesetas. ,

23, Tres manojos de hilo para tim
bres, en siete pesetas. '

24. Cincuenta metros de id, para id, 
en una peseta,

25. Unos tres kilos en varios rollos de 
hilo para luz eléctrica, en diez peeatae.

26. Siete carretes hilo plomo para 
eléotríoidad, en tres pesetas.

27. Cinouenta interruptoies, ea quin
ce pesetas.

28, Dos mil aisladores, en diez pe
setas. ,

29. Veinte y cuatro oristales para fa» 
roles de bíoicleta, en seis pesetas.

30. Ochenta gomas para farol, en doe 
i pesetas,

31. Veinte pitones para id., en dos 
i pesetas cincuenta céntimos.
* 32. Cuatro ruedas dentales para bioi- 

cletas, en diez pesetas,
; 33. Catorce tubos para gas, en tres 

pesetas cincuenta céntimos.
34. Una mesa tablero de madera pin

tada, en cinco pesetee.
35. Una caja de madera con cinco 

latas de bencina que en junto contienen 
. cincuenta litros, en treinta y cinco pesetas, 
' 36. Dos cajas con siete latas envases

para bencina, en cinco pesetas.
37. Doscientas boquillas para instala

ciones eléctricas, en dos pesetas.
38. Cien aparatos para esquinas ios- 

■’ talación eléctrica, en una peseta.
39. Doce pantallas, en seis pesetas.
40. Diez enchufes, en seis pesetas.
41. Diez porta-lámparas país techo, 

en dos pesetas cincuenta céntimos.
42. Doce bracitos de latón pitra luz 

eléctrica, en seis pesetas.
43. Una tarima con un sofá formando 

dos sillones, que todo junio sirve para 
limpia botas, en veinte pesetas.

44, Una bomba pura dar aire á los 
neumáticos, eo tres pesetas.

45. Dos aparatas de latón, cuatro lu
ces cada uno para eleotrioidad, en ocho 
pesetas.

46, Diez bocinas para bicicleta en 
veinte y cinco pesetas,

47. Cinco manillares, en diez pesetas, 
48, Seis bombas para aire, eu nueve

pesetas.
49. .
50,

Dos faroles, en cinco pesetas, 
Seis cubas, en seis pesetas.

51. Cincuenta tulipas y globos vacíos 
formas y tamaños para lámparas eléctri
cas, justipreciadas, en treinta pesetas.

52. Siete llandas, en siete pesetas.
53. Doce hierros garfios pata colgar 

bicicletas, en seis pesetas.
Dichos muebles y efectos perieneoan á 

D. Bruno Darder y Ripoll y se venden á 
instancia de la Sociedad Fomento Agríco
la de Mallorca en méritos de lo acordado, 
en providencia de ayer dictada on el jui
cio ejecutivo que ésta sigue contra aquel 
habiéadose señalado para la subasta y re
mate ei día seis de Octubre próximo á las 
once, las que se celebrará en ios estrados 
de este Juzgado bajo las condiciones si
guientes:

1.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del evaluó, 
debiendo todo hcitador consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio,

2,* Si hubiere postor para todos los 
> bienes relacionados, serán subastados en 

un solo lote y de no, al detall.
3.* Será de cargo del comprador los 

gastos de subasta, remate y pago de de-
i rechas al Estado por transmisión de bie- 
I nes muebles,

4.a Los muebles y objetos antis des-
aritos se hallan en poder de D. Mateo Ro- 

• ca depositario judicial,
i Paima diez y siete Septiembre de mil 

novecientos quince,—Antonio Nuñez de
I Castro.—Ante mi, Sebastián Gasá,
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Núm. 2121 :

Don Mateo Rie-^a y Morey, Juez Muni- ' 
cípal, Letrado ae esta Ciudad, encar- l 
gado accidentalmente del Juzgado de | 
primera Instancia del Partido de Ma- - 
nacor, por estar disfrutando dt licen
cia el Sr, Juez propietario.
Hago saber: Que á instancia de Don 

Francisco Calvo Rodríguez, Registrador 
que fué de la Propiedad de este Patí’do, 
último que sirvió y antes había desempe
ñado por ei orden que se expresarán los 
siguientes Registros:

Villar del Arzobispo, Audiencia de Va
lencia.

Guizo da Linla, Audiencia de la Có
rala.

AliRga, Audiencíá de Zaragoza.
Trcmp, Audiencia de Barcelona. 
Dolores, Audiencia de Valencia. 
Cíeza, Audiencia de Albacete. 
Orgaz 1.a vez, Audiencia de Madrid, 
Jijona, Audiencia de Valencia.
Orgaz 2.a vez, Audiencia de Madrid. 
Manresa, Audiencia de Barcelona. 
Manacor, Audiencia Baleares, 
Se ha incoado expedienta interesando 

ia devolución de la fianza prestada por el 
mismo, con arreglo á lo prevenido en la 
Ley Hipotecaria; y en providencia de hoy, 
se ha dispuesio se citen por medio de tres 
edictos consecutivos y término de tres 
meses cada uno á todos aquellos que ten
gan alguna acción contra dicho Registra- 
aor Señor Calvo, ó tengan derecho á im
pugnar la devolución da dicha fianza, 
citándoles y convocándoles por este pri
mar edicto y término de tras mesas pera 
que deduzcan sus reclamaciones en forma.

Y papa su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia se expide ei 
presante en Menacor á diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos qnkce.— 
Mateo Riera.-'Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2118
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera instancia del 

detrito de la Lonja, ae ha presentado nna 
demanda juicio deciaraúvo de menor 
cnaniia, que ha correspondido por repar
to á mi secresaria, interpuesta por el pro
curador D. Jaime Qaetgias en nombre de 
D.ft Antonia Juan y Maseot consorte da 
D. Guillermo Massot y Valent, vecinos de 
la vilia da Andraltx, contra loe heredaros 
desconocidos y de ignorado paradero de 
D. Rafael Ohver y P^zá, sobre reclamación 
de quinientas peses»e, con los interestjs á 
rezón del tres por ciento anual vencidos
desde el tres de Agosto de mil novecien
tos cuatro fecha aei documento, ya ven
cer importe de un pagaré suscrito por tres 
testigos a ruego del deudor, por haber 
manifestado no saber escribir y pagadero 
á doce meses de la indicada fecha a la or
den de la demandante D.a Antonia Juan y 
Massot; de cuya demanda en virtud de lo 
acordado en providencia del día de hoy, 
ae confiere traslado con emplazamiento y 
los demandados para que compadezcan á » 
la contesten dentro de nueve días, con ia 
prevención de que si no comparecieren 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho, ,

Palma quince Septiembre mil nove
cientos quince.—Guillermo Vidal,

Núm. 2127

Núm. 2144
En virtud de io dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de esta fecha dictada en el 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movido eu este Juzgado, por el procura
dor D. Mariano Paierm, en nombre de 
Antonio Coiomar Glapés, casado, cafeteto, 
mayor de edad y vecino de esta ciud&d, 
contra Juan Mari Tur (») de Cas Mailor- 
qUl y Bartolomé Cuiomas Ciapés (a) Tru- 
yot, ambos ciados, labradore*', mayozes 
de edad y vecinos que fueron de la pa
rroquia de Santa Eulalia, y en la actua
lidad ausentes en ignorado paradero, en 
xeclamaoiÓQ de cantidad, se emplaza por 
segunda Vez á los numorados Juan Mari 
Tur (») de Cas Mauoiqui y Bartolomé 
Üolomar C.apé, (•) Truytt, pma que 
de-, tro el término de quince dias hábiles 
contaderos del siguiente al de la publica
ción de la presente cédula en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provínola, comparezcan eu

dichos BUtoe, personándose su fortú», ocia 
prevdno ón de que, si no comparecieren, 
les parará si perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Ibiza siete da Septiembre de mil nove
cientos quince.—Vicente Juan. —V,° B,° 
—El Juez de 1.a instancia, M. Sierra.

Núm. 2078
Don Vicente Juan y Guasch, Abogado, 

Secretario del Juzgado de primeva ins- ¡ 
tanda del partido de ibisa.
Doy fé: Que en ¡os autos juicio ejecu- = 

iivo que se dirá, se ha dictado la senten- 
oia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, es como sigue:=<S8ntencia.=sEn la 
ciudad de Ibíza á siete de Septiembre de 
mil novecientos quince, El Sr. D. Ma
nuel Sierra Pomares, Jaez de primera ¡ 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos juicio i 
ejecutivo, seguidos entre partes de la 
una, José Mari Sala, casado, labrador, 
mayor de edad y vecino de San José, 18- 
presentado por el procurador D. Mariano 
Palerm y defendido por el letrado D. Vi
cente Tur Cardón»; y de la otra, ios que 
se orean con derecho á la herencia de 
José Sala Mari, casado, empleado, mayor 
de edad y vecino que fué del expresado 
pueblo, en rebeldía y representados por 
estrados, sobre pago de cantidad.=Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir esta 
ejecución adelante, haciendo trance y re
mete de ios bienes embargados hasta ha
cer al ejecutante José Mari Sala completo 
pago de la cantidad da dos mil quinientas 
pesetas, los interesas de la misma, al tipo 
del cuatEG por ciento anual, desde el dia 
primero de Enero de mil novecientos 
nueve y de las costas causadas y que se 
causen hasta la completa solución de la 
deuda.—Así por esta mí sentencia que 
por la rebeldía de los demandados lee 
será notificada en la forma prevenida en 
el articulo doscientos ochenta y tres de la 
ley de Eajuíctamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.=M. Sierra Pomares. = 
Leída y publicada fué ia anterior senten
cia por el Sr. Don Manual Sierra Poma- 
r»e, Juez de primera instancia de este 
partido, hallándose celebrando audiencia 
públiod. eu el dia da eu focha, de que yo 
el infrascrito Sacretario; doy fé.=Ibiza 
siete de Septiembre de mil novecientos

. quince.=Ante mi, Vicente Juan.»
Y para que conste, y sirva de notifica

ción en forma á ios que se crean con de
recho 4 la herencia de D. José Sala Mari,
libro el presente para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
que firmo en lorza á ocho de Septiembre 
de mil novecientos quince. — Vicente 
Juan.—V.° B,°—Ei Juez de primera ins
tancia, Manuel Sierra Pomares.

Don Juan Lorena» Aym^ y A co. d a g bie de mll
gad», Ju,» mun.c.paz suplente deUis- j a qalnoe.-E, p.lm.r Teniente 
truo de la de esta ctudaí.
En virtud del presente edicto se sacan , ____

á pública subasta por término de diez 
días, tas doscientas siete partes indivisas

DT1de tas de Margarita, natdral de Liubí, Ayunta-
y D. Magdalena Paíg y M y q mjeí,{0 de Llnbí, provincia de Baleares, 
corresponden, soore la finca que se dirá, > v labrador, de vein-
dividída en totalidad en dos mu qumien- an me.
tas yaíniti p^“e8’d8 ! tro seiscientos noventa milímetros, pzoce-
es objato de la subasta son oua o , as í-¡u giave ¿g deserción por
cato:ce partea, cuyos demandados ae ha- | haberP£|iltado 6 ,= mo0[p0f.ción á filas; 
lian en Ignorado paradero, para' *>•« comparecerá en el término de treinta días, 
pego con en ptodnoto a D. Antonio Pone pi¡m6t TeQlente| Ja8Z In8lia0l0I
y Kstadee de la cantidad de noventa pe | Regimiento Infantería de Inca número
setas y cos.as a que faerou condeu.dog , doa D Ja,n Qir01a Adr0¥ef,

. mediante sentencia de doce de Diciembre , t b aperolblml8nlo
del año próximo p.aado, y oonsuten en. F b£e0luai.o 88J|¿

Cuatrocientas catorce paites indivisas | 4 
. de la casa sita en ia ciudad de Sóltar, f Der e:_ a» iq ik  _m nrta

calle de la Luna número cuarenta y siete, 
. antes cuarenta y nueve, iinaante á la 

derecha entrando, con cesa de herederos
i de Margarita Runan, por la izquierda con 

otra do Bartolomé Joy y al dorso con la
‘ de José Uanais y Greepi: justipreciada la 
' totalidad de la tinca «n cuatro mil pese-

En su consecuencia tendrá lugar la su
basta y remate de dichas partes indivisas 
el dia ocho del próximo Octubre a tas 
doce horas, en el local que ocupa este Juz
gado, bajo las oondieiones siguientes:

y.

Núm. 2096
Crespi Blbiloni Bartolomé, hijo de Bar

tolomé y de Antonia, natural de Santa 
Eugenia, Ayuntamiento de Santa Euge
nia, provincia de Baleares, de estado sol
tero, de profesión labrador, de vientitres 
año= de edad, domiciliado últimamente 
en Santa Eugenia calle del Cuartel n.° 68, 
provincia de Baleares, procesado por la

1.a No se admitifán poetarae qne ü o  
cubren las dos terceras partes correspon- 
diemee á su avalúo, Jas que podrán ha
cerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero.

2.a Para tomar parte en ¡a subasta j 
deberá consignarse previamente por los : 
lioitadores en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento correspondiente del justipre
cio, sirviendo dicha cantidad á cuenta del 
precio del remate al que la obtenga y de
volviéndose en el mismo acto á los demás.

3 .a El ejecutante ó su procurador po
drá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas, sin necesidad de consignar 
el referido depósito.

4 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás proceden
tes en derecho, serán de cargo del com- 
prad-r.

5 .a Que los títulos de propiedad con
sisten en una certificación de gravámenes 
librada por el Registrador de este partido, 
unida al expediente, que astaiá de mani
fiesto en la Secretana del Juzgado para ei 
debido examen, debiendo conformarse con 
dicho título y no podrán exigir otros.

Dado en Palma á diez y seis d® Sep
tiembre de mil novecientos quince,—Juan 
Lorenzo Aymar Arcos,—Ante mi, Jaime 
Salvá, Beozetarío,

i

Núm. 2093
REQUISITORIAS

Salom Amengua! Juan, hijo de Barto
lomé y de Margarita, natural de Santa 
Maris, provincia de lea Baleares, de esta
do soltero, su profesión comercio, de 
veintitrés años de edad, domiciliado últi
mamente en Santa María, á quien se la 
instruye expediente por la falta de incor
poración á tilas; comparecerá en el térmi
no de 30 dias ante el Primer Teniente del 
Regimiento de lafanteda de Palma nú
mero sesenta y uno, Juez Instructor, don 
Gabriel Luis Fullaua, residente en Palm», 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Palma á veinte de Septiembre de mil 
novecientos quince.—El primer Teniente 
Juez instíuoior, Gab iel Luís.

Núm. 2094 ,
Roca Orespi Juan, hijo de Jaime y de 

Rosa, natural de Santa Eugenia, provin
cia de Baleares, de estado soltero, su pro
fesión dependiente, de veintitrés añas de 
edad, su estatura, un metro seiscientos 
milímetros, domiciliado últimamente en 
Santa Eugenia, á quin se le instruye ex
pediente por la falta de incorporación á 
filas; comparacerá en el término de trein
ta días ante el primer teniente Juez ins
tructor, del Regimiento Infantería de Pai- 

; ma número sesenta y uno, D. Gabriel 
Luis Fullaná residente en Palma, bajo 

i apercibimiento que de no efectuarlo será

Núm. 2095
Juan Bergas Capó, hijo de Guillermo y

comparecerá en el término de treinta diae,

& Inca 17 Septiembre de 1915.—El pri-
I mar Teniente, Juez Instructor, Juan
t García.
i

falla grave de deseroióú con motivo de 
concsnireción para b u destino á cuerpo; 
comparecerá en término de treinta dias, 
ante el primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Palma n? 61 
D. Antonio Vicens Mol!, residente en esta 
Ciudad, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declaiádo rebelde.

Palma 18 Septiembre 1915.—El primer 
Teniente Juez instrncto?, Antonio Vioens,

Núm. 2116
INSTITUTO GEEERAL Y TEGNIGO

DE BALEARES

Anuncio.—En virtud de lo dispuesto 
en la Real órden del 11 del corriente es 
convoca por término de quince días á 
contar desde la fecha de este anuncio á 
exámen de Ingleso para los estudios de 
la carrera del Magisterio.

Los aspirantes deberán presentar una 
instancia escrita de su puño y letra, la 
cédula personal, un certificado de estar 
revacunado y facha en que lo fué, el ce?» 
tificado de vecindad, su partido de naci* 
miento del registro civil, sin legalizar si 
pertenece á la provincia y legalizada si á 
cualquier otra, un pliego de papel de pa
gos al Estado do á dos pesetas y otro de 
á cincuenta céntimos, por derechos de 
examen, y un timbre móvil de á diez 
céntimos.

Además, deberán presentar tres foto
grafías de tamaño, 4 £ por 6 centímetros 
apaisadas, y seis pesetas en metálico para 
el carnet de identidad Escotar,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loe interesados.

Palma de Mallorca á 21 de Septiembre 
de 1915.—El Secretario, Magín Verda- 
guer.—V.° B.°—Ei Director, Joaquín 
Botia.

Núm. 2117
Anuncio. —Eu cumplimiento de lo dis

puesto en la Real órden del 11 del corrien
te, queda abierta en esta Secretaría la 
matricula ordinaria pata las asignaturas 
de le carrera del Magisterio, desde esta 
fecha, hasta el 15 de Octubre próximo.

Los aspirantes deberán presentar, una 
instancia (solicitud de matrícula) en la 
cual se hará constar, el nombre y apelli
dos paterno y materno, la naturaleza y 
domicilio, asi como las asignaturas de 
que desee matricularse; la cédula personal, 
el certificado de revacuna; 12‘50 pesetas 
en papel de pagos al Estado, una póliza 
de á 1*00 peseta para la solicitud de ma
tricula y un timbre móvil de á 0'10 cén
timos.

Además deberán presentar tres foto
grafías de tamaño de 4 £ por 6 céatime* 
tros apaisadas, y seis pesetas en metalíce 
para el carnet de Identidad Escolar, los 
que no hayan verifi cado dicho pago.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ios interesados.

Palma de Mallorca á 21 de Septiembre 
de 1915.—Ei Secretario, Magín Verda* 
guer.—V.° B.0—El Director, Joaquín 
Botia.

Núm. 1946
BANCO DE ESPAÑA.—PALMA

Habiéndose extraviado dos extractoa 
de inscripción números 113.164 y 123.658 
expedidos por el Banco de Eepafia de 
Madrid ei 5 de Junio de 1901 y 17 de 
Enero de 1903 comprensivos de ocho y 
tres acciones respeciivameuíe, números 
110.605 á 110.610, 111.426, 111.427, 
225.187 a 189, á favor de D.a Ampar° 
Surada Fuentes, se anuncia al público Poí 
tercera vez eu jos periódicos oficial09 
Gaceta de Madrid 5 Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, según determina ei ait. 6. 
del Reglamento del Banco para que red0' 
me quien se crea con derecho á ello0» 
dentro de) plazo de dos meses, á 
desde la publicación del primer anuncio o 
de lo contrario, ei Banco expedirá los dá' 
pilcados correspondientes, anulando lo* 
primitivos y quedando esta Dependencia 
exenta de toda responsabilidad,

Palma de Mallorca 5 de Septiembre de 
1915.—El Secretario, Jaime Triay.
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